
En cumplimiento del numeral 5 del artículo 277 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, el cual dispone el aviso a la comuriidad'de la existencia de 

los procesos en los que se demanden actos administrativos en aye pueda estar interesada la 

comunidad, se informa la existencia del siguiente medio de cogtraL 
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Se declare la nulidasl dlgiacto administrativo por medio del cual el Concejo 

del:Múnicipio ae Norc
Xasia eligió al señor JAVIER HERNAN ERAZO MEJIA 

,coíria ;Personeró de ese municipio para el período 2020 a 2024, acto 

cahtehidc en el, acta de sesión plenaria del 10 de enero de 2020 y 

protacóliz'eclo Mediante Resolución 007 de esa misma fecha. 
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

INFORMA 

A LA COMUNIDAD EN GENERAL SOBRE LA EXISTENCIA DEL SIGUIENTE 

PROCESO: 

El presente aviso se fija en un lugar visible de la secretaría el día 27 de febrero de 2020 y en 

la misma fecha se publica en el sitio web de la jurisdicción contencioso administrativa. 

PAULA ANDREA IjIURTAtO DUQUE 

Secretaria 
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